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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Abril 24 de 2012.
Al Señor Presidente

de Establecimiento Campo Ugarte 

de Frigorífico Provecar S.A.

de Gobernador Ugarte

Sr. Omar Pedace
S                 /                    D                           REF. EXPTE. Nº 10/2012
De nuestra consideración:

                                        Nos es grato dirigir a usted la presente, a los efectos de dar respuesta a vuestra correspondencia recibida en este H. Cuerpo, el día 1º de Marzo de 2012, en la cual manifiesta la problemática de tener  que trasladar la planta de feed-lot de la Localidad de Ugarte.

                                        Es de nuestro interés hacer conocer a usted, que dicha nota ha tenido tratamiento en este H. Cuerpo en la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Abril de 2012, en la cual se aprueba por unanimidad de los señores Concejales los dictámenes emanados de las Comisiones de Ecología y Reglamento, resolviendo lo siguiente:

“Comunicar al Señor Omar Pedace, Presidente del Establecimiento Campo Ugarte de Frigorífico Provecar S.A. que a los fines de habilitar un feed-lot deberá adecuarse a la Ordenanza N° 2997/2009 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.”
                       Sin otro particular, le saludan atentamente.

	Claudio Oscar Monteiro
Secretario Legislativo
H.C.D. 25 de Mayo
	Héctor Hugo Ambrosino
Presidente
H.C.D. 25 de Mayo
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